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Fiscalía formalizará cargos penales por 
la usurpación de terrenos en Frutillar 
TOMA EN PREDIO. Se trata del primer proceso en la región tras la entrada en vigencia de nueva ley, asegura abogado. 

Marcelo Galindo 

marcelo. galindorodiariollanquihue.cl 

a Fiscalía de Puerto Va- 

L cargos penales, einvocar 
la nueva Ley de Usurpaciones, 
en contra de cuatro ocupantes 
ilegales de un predio particular 
tomado desde febrero de202, 
en Frutillar, de acuerdo con el 
abogado querellante, José Luis 
Andrés. La toma de estos terre- 

nos motivó la presentación de 
un recurso de protección aco- 
gido por la Corte Suprema. El 
máximo tribunal ordenó en 
mayo el desalojo. 

El abogado Andrés, quien 
representa alos dos dueños del 
predio tomado por 11 familias, 
explicó que son cuatro las per- 
sonas imputadas por este deli- 
to, quienes serán formalizadas 
en el Juzgado de Garantía de 
Puerto Varas el jueves 14 de di- 
ciembre. “Otra cosa es la res- 
ponsabilidad penal, por lo cu- 
al el Ministerio Público ya soli- 

citó formalizar investigación” 
en contra de los ocupantes ile- 
gales del terreno, sostiene el 
profesional, ello basado en el 

“hecho del delito de usurpa- 
ción quese verifica enel caso”. 

Según Andrés, para que se 
cumpla el desalojo ordenado 
porla Corte Supremasólo que- 
da concurrir al predio “con un 
notario público a certificar alas 
personas que aún permanecen 
en el lugar. Conello vamos aso- 
licitarala Corte de Apelaciones 
de Puerto Montt que se proce- 
dacon la fuerza pública parael 
desalojo. Actuaremos jurídica- 
mente”. 

    

PROTECCIÓN 
Francisco Muñoz, gerente y vo- 

6 
meses de plazo entregó la 
Corte Suprema para que las 
familias que usurparon el 
terreno puedan dejar este 
lugar en Frutillar. 

S0 
por ciento de avance lle- 
varía la demolición de los 
inmuebles de la toma de 
losterrenos privados, don- 
dese dispuso el desalojo. 

cerodela ONG Camposeguro, 
explicó queen el caso del desa- 
lojo ordenado por la Corte Su- 
premarigerespecto delos pro- 
cedimientos por flagrancia y 
restitución efectiva, pero lo 
quenorigeen lanuevaley son 
las sanciones. “En esta tomari- 
ge la ley nueva en el procedi- 
miento de desalojo y flagran- 
cia, y medidas de protección, 
peroen cuantoa las eventuales 
sanciones rige la ley antigua, 
porque la tomase produjo an- 
tes delo quese publicara en el 
Diario Oficial”, anotó Muñoz. 

En los últimos tres años se 
han registrado 28 usurpacio- 
nes entre las regiones de Los 
Ríos y Los Lagos, según antece- 
dentes de la ONG. 

  

    

SUBSIDIOS 

Elalcalde de Frutillar, el PSCé- 
sar Huenuqueo, dijo que hace 
dos años que se está trabajan- 
do con los dueños de los pre- 
dios y las familias para buscar 
unasalidaa esta problemática. 

“Llegamos atener cerca de 

90 familias en cuatro tomas 
distintas. Hemos hecho elapo- 
yo para que postulen alos sub- 
sidios de arriendo y subsidios 
para casa habitación. Esosí, no 
seles ha hecho entrega de ma- 
teriales de construcción. Nose 
puede, porque es una toma”. 

Reveló que las familias que 

permanecen en el predio sa- 
ben que tienen que desalojar y 
que producto de ello existe un 
avance en la demolición de los 

inmuebles, lo que estimó en un 
80%. “La última visita fue ayer 
(unes) y el compromiso es de- 
sarmar las viviendas para evi- 
tar un desalojo, porque hay ni- 
ños y niñas, además de adultos 
mayores. Por suerte ello se es- 
tá cumpliendo”. 

Comentó que este proceso 
de desarme y abandono del te- 
rreno podría extenderse por 
Otros tres días. 

El alcalde de Frutillar sostu- 
vo que ha gestionado solucio- 
nes para estas familias con la 
Delegación Presidencial de la 
Región de Los Lagos. 

   

  

ALAIZQ. LA TOMA DONDE SE ORDENÓ EL DESALOJO Y ALA DER. LA TOMA DE EFE EN FRUTILLAR, CONCEJAL ACUSA “TRASVASIJE" DE FAMILIAS. 

Este medio pidió detalles 
detales trabajos a dicha repar- 
tición que representa al Go- 
bierno de Gabriel Boric, sin 
embargo, al cierre de esta edi- 
ción no hubo respuesta. 

TOMA 

El concejal independiente Ra- 

món Espinoza se mostró preo- 
'cupado porque la toma quees- 
tá frente al terreno que debe 
ser desalojado ha crecido en 

forma importante. 
Según Espinoza, hay fami- 

lías completas que abandona- 
ron una toma para irse a otra. 

“Nos hemos podido perca- 
tar que ya hay familias que se 
han trasladado delsector, pero 
hacia la toma de Ferrocarriles, 
lo que demuestra que la Em- 
presa de Ferrocarriles del Esta- 
do no ha sido diligente para 
evitar que esa toma de sus pre- 
diosse haya podido detener, si- 
no que al contrario ha ido cre- 
ciendo en el tiempo y ya van 
cerca de 90 familias”, aseguró 
el concejal. 

AGENCIA UNO 

     
Lo que significa la 
Ley de Usurpaciones 

Francisco Muñoz, gerente y 
vocero de la ONG Campo Se- 
guro, explicó que uno de los 
elementos de importancia 
que incorpora la nueva Ley 
de Usurpaciones “es la modi- 
ficación del período de fla- 
grancia de 12 horas a un ca- 
rácter de permanente. Esto 
permite el actuar de Carabi- 
neros en cualquier momento 
dela ocupación. Sin perjuicio 
delo anterior, las víctimas 
podrán solicitar además a 
través de los tribunales la 
restitución efectiva del pre- 
dio usurpado". 

8 La Ley 21.633, que regula 
los delitos de ocupación ile- 
gal deinmuebles, fija nueva 
penas y formas comisivas, e 

incorpora mecanismos efi- 
cientes de restitución. Fue 
publicada el viernes 24 de 
noviembre en el Diario Ofi- 
cial, opera en forma inmedia- 
ta y califica como delito la fi- 
gura de usurpación, lo que 
permite la aplicación de 
medidas cautelares. 

    

LATOMA DE EFE EN FRUTILLAR YA LLEVA ALREDEDOR DE 90 FAMILIAS. 

Para el edil, EFE debería 
“decir públicamente qué can- 
tidad de querellas ha presenta- 
do para saber a qué cantidad 
de familias le están pidiendo 
salir del sector”. 

Para la autoridad frutillari 
na el objetivo es restablecer el 
estado de derecho en el sector 
y evitar que la toma siga cre- 
ciendo y se convierta lisa y lla- 
namente en un campamento. 

“EFE debe frenar estas: 
ción y pedirla ayudaa lasent 

    

dades que corresponden, co- 
mo el Serviu y la Delegación 
Presidencial. Hay malestar en 
la comunidad de Frutillar por 
el tema de seguridad, lo quese 
haacrecentado conrobos y he- 
chos como el ocurrido hace 
unos días en un supermercado 
(turbazo" frustrado por guar- 
dias)”, sostuvo. Y agregó: 
“Nuestras autoridades, el Ser- 
viu y la Delegación Presiden- 
cialnose pueden desentender 
deestasituación”. es 
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